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COMUNICADO DE PRENSA  
 

CASO SOBRE APLICACIÓN DE LEY ANTITERRORISTA A DIRIGENTES,  
MIEMBROS Y ACTIVISTA DEL PUEBLO INDÍGENA MAPUCHE 

 
San José, Costa Rica, 29 de julio de 2014.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
notificó el día de hoy la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas en el caso Norín Catrimán y 
otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo indígena Mapuche) Vs. Chile, sometido a la 
jurisdicción de la Corte el 7 de agosto de 2011 por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. El texto íntegro de la Sentencia puede consultarse en el siguiente enlace: 
http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/casos-contenciosos. 
 
Las ocho víctimas de este caso1 fueron condenadas como autores de delitos calificados de terroristas 
en aplicación de la Ley N° 18.314 que “[d]etermina conductas terroristas y fija su penalidad” 
(conocida como “Ley Antiterrorista”) por hechos ocurridos en los años 2001 y 2002 en las Regiones 
VIII (Biobío) y IX (Araucanía) de Chile. Tres de ellas eran a la época de los hechos del caso 
autoridades tradicionales del Pueblo indígena Mapuche2, otros cuatro señores son miembros de dicho 
pueblo indígena y la señora Troncoso Robles era activista por la reivindicación de los derechos de 
dicho pueblo. Los señores Pichún Paillalao y Norín Catrimán fueron condenados como autores del 
delito de amenaza de incendio terrorista3 y les impusieron la pena de cinco años y un día de presidio 
mayor en su grado mínimo y penas accesorias de inhabilitación que restringían el ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión y los derechos políticos. Los señores Juan Ciriaco Millacheo Licán, 
Florencio Jaime Marileo Saravia, José Benicio Huenchunao Mariñán, Juan Patricio Marileo Saravia y la 
señora Patricia Roxana Troncoso Robles fueron condenados como autores del delito de incendio 
terrorista por el hecho de incendio de un fundo4 y les impusieron la pena de diez años y un día de 
presidio mayor en su grado medio y una pena accesoria de inhabilitación que restringía el ejercicio 
de los derechos políticos. El señor Ancalaf Llaupe fue condenado 5  como autor de la conducta 
terrorista tipificada en el artículo 2° N° 46 de la Ley N° 18.314 en relación con la quema de un 
camión de una empresa privada y le impusieron la pena de cinco años y un día de presido mayor en 
su grado mínimo y penas accesorias de inhabilitación que restringían el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión y los derechos políticos.  

En la Sentencia, la Corte concluyó que Chile violó el principio de legalidad y el derecho a la 
presunción de inocencia en perjuicio de las ocho víctimas de este caso por haber mantenido vigente 

                                                 
1  Los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún Paillalao, Víctor Manuel 
Ancalaf Llaupe, Juan Ciriaco Millacheo Licán, Florencio Jaime Marileo Saravia, José Benicio Huenchunao 
Mariñán, Juan Patricio Marileo Saravia y la señora Patricia Roxana Troncoso Robles. 
2   Los señores Norín Catrimán y Pichún Paillalao eran Lonkos y el señor Ancalaf Llaupe era Werkén.  
3  Mediante sentencia del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Angol de 27 de septiembre de 2003. 
En diciembre de ese año la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia desestimó los recursos de nulidad 
interpuestos. 
4  Mediante sentencia del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Angol mediante de 22 de agosto de 
2004. En octubre de ese año la Corte de Apelaciones de Temuco desestimó los recursos de nulidad 
interpuestos.  
5  Mediante sentencia de la Corte de Apelaciones de Concepción de 4 de junio de 2004, que revocó 
parcialmente la sentencia condenatoria emitida por el Ministro Instructor (que lo encontraba responsable por 
otros dos delitos). 
6  Relativa, inter alia, a “colocar” y “lanzar” artefactos explosivos o incendiarios “de cualquier tipo, que 
afecten o puedan afectar la integridad física de personas o causar daño”. 
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y aplicado el artículo 1° de la Ley N° 18.314 que contenía una presunción legal del elemento 
subjetivo del tipo terrorista, elemento fundamental en la ley chilena para distinguir la conducta de 
carácter terrorista de la que no lo era.  

La Corte también encontró que en la fundamentación de las sentencias condenatorias se 
utilizaron razonamientos que denotan estereotipos y prejuicios, lo cual configuró una violación 
del principio de igualdad y no discriminación y el derecho a la igual protección de la ley.  

En lo que respecta a violaciones a las garantías judiciales, el Tribunal concluyó, entre otros, que 
Chile violó el derecho de la defensa de interrogar testigos en los procesos penales contra los 
señores Pascual Huentequeo Pichún Paillalao y Víctor Manuel Ancalaf Llaupe, así como que violó 
el derecho de recurrir los fallos penales condenatorios de señores Segundo Aniceto Norín 
Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún Paillalao, Florencio Jaime Marileo Saravia, José Benicio 
Huenchunao Mariñán, Florencio Jaime Marileo Saravia, Juan Patricio Marileo Saravia y Juan 
Ciriaco Millacheo Licán y la señora Patricia Roxana Troncoso Robles. 

En cuanto al derecho a la libertad personal, la Corte consideró que las decisiones de adopción y 
mantenimiento de las medidas de prisión preventiva a que fueron sometidas las ocho víctimas 
de este caso no se ajustaron a los requisitos de la Convención Americana. 

El Tribunal también determinó que Chile incurrió en violaciones al derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión y a los derechos políticos, debido a que, en las circunstancias del 
presente caso, las penas accesorias que restringían esos derechos fueron impuestas de forma 
contraria al principio de proporcionalidad de las penas y constituyeron una grave afectación de esos 
derechos. Dicha afectación fue particularmente grave en el caso de los señores Ancalaf Llaupe, Norín 
Catrimán y Pichún Paillalao, por su condición de líderes y dirigentes tradicionales de sus 
comunidades. 

Asimismo, la Corte concluyó que el Estado violó el derecho a la protección a la familia en 
perjuicio del señor Víctor Manuel Ancalaf Llaupe al haberlo recluido en un centro penitenciario 
muy alejado del domicilio de su familia y al denegarle en forma arbitraria las reiteradas 
solicitudes de que se le trasladara a un centro penitenciario más cercano. 
 
Por último, el Tribunal ordenó al Estado las siguientes medidas de reparación: i) debe adoptar 
todas las medidas judiciales, administrativas o de cualquier otra índole para dejar sin efecto, en 
todos sus extremos, las sentencias penales condenatorias emitidas en contra de las ocho víctimas 
de este caso; ii) brindar, de forma gratuita e inmediata, el tratamiento médico y psicológico o 
psiquiátrico a las víctimas del presente caso que así lo soliciten; iii) realizar las publicaciones y 
radiodifusión de la Sentencia indicadas en la misma; iv) otorgar becas de estudio en instituciones 
públicas chilenas en beneficio de los hijos de las ocho víctimas del presente caso que así lo 
soliciten; v) regular con claridad y seguridad la medida procesal de protección de testigos relativa 
a la reserva de identidad, asegurando que se trate de una medida excepcional, sujeta a control 
judicial en base a los principios de necesidad y proporcionalidad, y que ese medio de prueba no 
sea utilizado en grado decisivo para fundar una condena, así como regular las correspondientes 
medidas de contrapeso, y vi) pagar las cantidades fijadas en la Sentencia, por concepto de 
indemnización de los daños materiales e inmateriales, y por el reintegro de costas y gastos. 
Asimismo, la Corte ordenó al Estado reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos la suma erogada durante la tramitación del 
presente caso. 

----- 
 
La Corte Interamericana supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia y dará por 
concluido el caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma. 
 
La composición de la Corte para la emisión de esta Sentencia fue la siguiente: Humberto Antonio 
Sierra Porto (Colombia), Presidente; Roberto F. Caldas (Brasil), Vicepresidente; Manuel E. 
Ventura Robles (Costa Rica); Diego García-Sayán (Perú), Alberto Pérez Pérez (Uruguay), y 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot (México). El Juez Eduardo Vio Grossi (Chile), por su 
nacionalidad, no participó en el conocimiento del presente caso ni en la deliberación y firma de la 
Sentencia. 
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